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PARTE OFICIAL.

1.ª s ección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R e a l  F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Comandante general del Campo 
de Gibraltar me ha presentado el Maris
cal de Campo D. Manuel Arizcun.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donell.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar al Mariscal 
deCampo D. Celestino Ruiz de la Bastida.

Dado en Palacio á catorce de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O’Donell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 

servido ordenar que para el reconocimien
to y tasación de las obras ejecutadas en 
el ferro-carril de Sevilla á Cádiz se nom
bre una comisión compuesta de D. José 
María Aguirre, ingeniero Jefe de primera 
clase y Jefe del distrito de Granada, Pre
sidente; de D. Joaquín Ortega, ingeniero 
Jefe de segunda clase; D. Angel Mayo, 
ingeniero primero, y de un individuo de 
la Diputación provincial de Cádiz, desig
nado por el Gobernador civil de la misma 
provincia, como Vocales; siendo la vo
luntad de S. M. que se proceda á la ta
sación con la brevedad posible bajo las 
instrucciones que le comunicará la Direc
ción general de Obras públicas.

De Real orden io digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1 4- de Agosto 
de 1854.==Francisco Lujan.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de negocios de España en Monte
v ideo , con fecha 24 de Mayo últim o, participa á 
esta Secretaría que el Cónsul de la nación en Bue
nos-Aires le había comunicado el fallecim iento ab- 
intestato en aquella capital de D. Fernando Gon
zález , súbdito españ o l, na tura l de la Coruña y del

comercio de B uenos-A ires, ocurrido el 15 del mes 
an terior.

Igualm ente avisa dicho Agente por el mismo 
conducto que el 16 de Mayo se había suicidado Don 
Jú m e  Iglesias, na tu ra l de Barcelona y de oficio 
zapatero , falleciendo abintestato.

Lo que se pone en conocimiento de las perso
nas á quienes pueda convenir e-te  anuncio para 
los (feclos consiguientes.

MINISTERIO DE MARINA.

El Com andante general de m arina del departa
m ento de Cartagena participa que el dia 8 del 
co rrien te  quedó establecida sobre picaderos, en 
una de las gradas de aquel a rse n a l, la quilla de 
la goleta de hélice Isabel Francisca.

El dia 23 del corrien te saldrá desde la Coruña 
en uno de los vapores del Estado la co rrespon
dencia pública y de oficio para las Lias Canarias, 
P uerto-R ico y Cuba.

JUNTA CONSULTIVA AUXILIAR
D E L  GOBIERNO.

PROVINCIA DE MADRID.

Comisión especial de Armamento y  Defensa.
Todos los individuos á quienes se su

ministraron escopetas, pistolas, espadas, 
sables, fusiles y carabinas por la Comi
sión de armamento y defensa, se servirán 
presentarlas en la misma para cancelar 
sus seguros y poder devolverlas á sus 
dueños.

Madrid 43 de Agosto de 4 8 5 4 .— El 
Vocal, J. Martínez.

Felicitaciones dirigidas al Excmo. Sr. Duque 
de la Victoria.
Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Soria, 

in té rp re te  fiel de los sentim ientos que anim an á 
sus hab itan tes, cum ple hoy un  grato deber en fe
licitar á V. E. por el nuevo triunfo  que con su 
mediación acaba de obtener la causa de la libertad, 
No en vano confiaban los pueblos en la solemne 
oferta que V. E. tenia hecha de que el dia en que 
peligrasen las instituciones liberales seria el p r i
m ero en defenderlas , poique sabían que la espada 
de Luchana y G uardam ino, aunque por tantos 
años o lv idada, seria suficiente para de tru ir  las 
maquinaciones de los que pretend ieran  despojar al 
pais de sus derechos. Los que suscriben , que con 
el corazón siguieron á V. E. al extrangero y des
pués á íu  re tiro  de los m grcios públicos, adm i
radores de las v irtudes que le distinguen y e n tu 
siastas como el que mas de las glorias que su pre
claro nom bre desp ierta , al ver al fren te  del Go
bierno del Estado al varón ilustre que por ser 
esclavo de la observancia de la le y ,a n te s  que in
fring irla , prefirió su frir los rigores del ostracis
mo, se en tregan confiados á la rectitud  y pureza 
de sus intenciones.Bien conocen que la herencia de la dominación 
pa ada es un  legado funesto que dificultará por 
de pronto llevar á cabo las reform as de que tanto 
necesita el país. Solo al genio de V. E. y al prodi
gioso ascendiente que ejerce es dado p rocu rar en 
cuanto se pueda el alivio de tantos males como 
sufre  el pueblo , que ha visto consum irse su  sudor 
en el pago de las insoportables cargas que le ab ru 
man. Pero si en el libro del destino estuviese es
crito que aun quedan reservados para la España 
dias de prueba y de conflictos, agrupados sus ha
bitantes bajo la bandera que V. E. enarboló en 
Logroño y en la heroica Zaragoza , no debe dudar

de que todos los hom bres honrados le ayudarán 
para asegurar de un modo estable y duradero  la 
situación creada por efecto del último alzamiento.

La D iputación, al mismo tiempo que tribu ta  
una prueba de respeto y  de gratitud  al por dos 
veces libertador de España, le ofrece su mas de
cidida y activa cooperación y los esfuerzos de esta 
pobre, pero dócil provincia, no dudando le dis
pensará la honra de aceptarlos con la bondad que 
caracteriza á V. E . , cuya vida guarde Dios dilata
dos años.

Soria 4 de Agosto de 1854,=Excmo. Sr.=»Andrés 
Martinez.=»Ramon Ortega. = J u a n  de Mata Esco- 
la r.= E d u a rd o  de Torres. =» Bartolomé B ertrán — 
Pablo Ramos.—Vicente de Fuenm ayor.—Por acuer
do de S. E., Manuel Lambea , S ecre tario .=E xceíen- 
lísimo Sr.D uque d é la  Victoria y de M orella, Con
de de Luchana , Capitán general y en Jefe de los 
ejérc itos, y Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Los acontecim ientos que nuestra 
patria ha presenciado en el mes de Julio últim o 
com prueban bien cuán débiles son los Gobiernos 
que no se cim entan en la sólida base de la ley, 
cuán grandes son los pueblos para rev e rtir  las de
masías que hacían ya intolerable su sufrim iento, 
y cuán acertados son siem pre los españoles para 
conocer de quién pueden esperar el alivio de sus 
desgracias. Efectivam ente, Excmo. Sr., indefinibles 
son las circunstancias que hemos atravesado; pero 
en ellas ha presidido, al lema de salvación en el 
Trono constitucional, la confianza de que solo 
V. E. era capaz de d irigir los consejos para  que 
no naufragasen la segunda Isabel y los derechos 
populares. Unánime esta opinión, produjo el sosie
go y la ca lm a , sin la cual no es sostenible siste
ma alguno , y en el dia renace la esperanza de 
consolidarse la justicia y la moralidad en  todos los 
ram os de la adm inistración pública, con cuyos 
elem entos el poder ejecutivo se sostiene con eco
nomías grandes y por el am or de los pueblos. El 
Ayuntam iento de Soria , que e»to se prom ete del 
Gobierno establecido con la Presidencia del pacifi
cador de España, no puede manos de felicitar á 
V. E. por haber merecido este nom bre con el lla
m amiento hecho para dirigir los consejos de S. M.; 
y al congratularse meditando el cuadro que pasa
da la borrasca presenta la nación , ofrece el débil 
apoyo de sus vecinos para contribu ir por su par
te á la tranquilidad y al bien p úb lico , prestando 
como siem pre obediencia á las disposiciones del 
poder suprem o.Sírvase V. E. recib ir e^ta demostración de ap re
cio como la sincera expresión de la siem pre leal 
heredera de Numancia.Dios guarde á V. E. muchos años» Salas consis
toriales de la ciudad d\* Soria 6 de Agosto de 1854.=* 
Excmo. Sr.— El Alcalde p rim ero , Simón Gaspar.— 
Alcaide segundo, Julián Redondo.«  Regidores, 
Manuel Sanz Martialay , Balbino Martialav, F ra n 
cisco Perez Rioja , Pablo Miguel , T iburcio Martin, 
Juan Monge, Miguel F u e rte s , Juan José del Rio.=*- 
P. A.del A yuntam iento, Fernando González More
no , Secretario.««Excmo. Sr, Duque de la Victo
ria , P ieú den te  del Consejo de Ministros.

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
do Palencia.»*=Excmo. S r . : El pueblo españ o l, el 
pueblo de la lealtad y de la heróica abnegación 
acaba de poner otra vez en manos de V. E. el 
pendón sacrosanto de la lib e rtad , que la vileza y 
la traición habían conculcado con descaro; y si es 
triste  que con sangre inocente haya tenido que la
var las manchas que por algún tiempo la em pa
ñaran , le consuela el que la de sus m ártires  ase
gura para sus hijo i la perpetuidad de su triunfo.

Vos conocéis á ese p u e b lo , vos habéis acaudi
llado á sus hijos en los dias del padecimiento y de 
la adversidad, vos les habéis coronado en el día de 
la victoria , y sabéis que son tan magnánimos pa
ra su frir  como generosos para perdonar. Son acree
dores á la libertad que defienden, y os creen dig
no de depositar en vuestras manos tan sagrado te
soro.Sed el emblema de nuestra  regeneración polí
tica : haced que el pueblo sienta la benéfica in 
fluencia de las ventajas positivas que con tan an 
helante deseo , que con preciosos sacrificios ha 
conquistado.R ecibid, insigne D uque, este pequeño home
naje que ofrece á vuestra  lealtad y á vuestro pa
triotismo la Jun ta de la provincia de Palencia. Es
ta cree in te rp re ta r fielmente los sentim ientos de 
los honrados y pacíficos castellanos que no han de
fendido nunca mas que la ju s tic ia , ni prodigado 
sus sinceros honores mas que á la v irtud .

Palencia % de Agosto de 1854.'=Excmo, S r .—El

Presidente , Miguel de Iglesias.*=Jacinto Antón Ma
sa.=««= Va lorio Rodríguez. =  Jesús C an te ro .« V íc to r  
Obejero.*=*Eugenio García R uiz.=G erónim o López 
de la M olina.«S aturnino Perez P ascu a l, Vocal S e -  
cretario .=Excm o. Sr. Duque de la Victoria y de Morella.

Diputación provincial de Valladolid.«*Excelen- tísimo S r.: La fatalidad eclipsó la herm osa y b r i
llante estrella de Y. E., y desde entonce.s no ha 
habido para España mas que dias de lu to , llanto y desolación.

No parecía sino que de once años á esta parte  
se habia decretado la destrucción de nuestra  pa
tria ; y que por prem io de sus heróicos esfuerzos, 
se la daban cadenas, opresión y tiranía. Llorába
mos en silencio la pérdida de nuestras libertades, 
la ru in a  de nuestras  fo rtu n as , la profanación de 
sagradas instituciones y  la de nuestra  dignidad. 
[Tan grande era nuestro  infortunio! Pero Ja Pro
videncia nunca abandona la causa de las naciones, 
si bien en sus inescru tab les arcanos se vale de la 
tribulación para probar su fe y hacerlas dignas de 
la inm ortalidad. Su dedo prepotente marcó al fin la 
hora de salud, y un nuevo sol ilum inó con rayos 
de esperanza el h o rizo n te , tanto tiem po oscurecido 
por la noche del dolor. En esta gloriosa regenera
ción, como en todas las grandes obras de su poder, 
siem pre hay un  brazo predilecto que sirve de in s
trum en to  á sus sabios designios. La historia de to
dos los tiempos presenta esa profunda lección. Los 
Macabeos libertaron al pueblo de Dios; un  César 
salvó la cris tian d ad , y  el gran Pelayo fue la fir
mísima colum na de n uestra  existencia nacional. 
Hoy es á V. E. á quien depara la fortuna tan no 
ble y elevada misión.

Ascendido á la cum bre deí Estado para cicatri
zar dolorosas é inveteradas heridas causadas en el 
cuerpo político por un  sistem a opresivo y  desmo
ralizador, las corporaciones populares, tu to ras y 
depositarías del principio libera l, vuelven á Y. E. 
los ojos, llenas de cordial confianza.

La Diputación provincial de Valladolid, nom 
brada por la Excma. Jun ta de Gobierno , para fu n 
cionar según la ley de 3 de F eb re ro , reducida, 
como todas sus herm anas, á la nulidad y á la in e r
cia , contem pla con júbilo  tan benéfico porvenir. 
Estas corporaciones d ep lo raban , en la im potencia 
para el bien , que solam ente se las hubiese dejado 
existir para la parte  odiosa y am arga de la admi
nistración ¡Tiempo es ya, Excmo. Sr., de volverlas 
el e sp len d o r, la im portancia y elevación que han 
m enester si deben llenar su misión p a te rn a l! Ahora 
mas (pie nunca necesita el pais de sus desvelas r e 
paradores que vuelvan á las instituciones su vigor, 
y al procomunal los perdidos gérm enes de desar
rollo y engrandecimiento. Todo esto espera la Di
putación del acendrado patriotismo y del corazón 
generoso de V. E . , identificado, como lo está , con 
la ven tura  de la patria y con el triunfo  de la li
bertad. A nadie podría encom endarse tan digna 
em presa mejor que al patricio insigne que salvó 
la causa constitucional en Luchana y en Vergara, 
y que al mágico influjo de su nom bre ha reunido 
en torno suyo todos los pensam ientos, aspiracio
nes y esperanzas del pueblo español.

La Diputación se congratula por los altos desti
nos de V. E .; y al p resen tarle  la sincera expresión 
de sus respetos en nom bre de la prim era provin
cia donde el pueblo ha dado el grito salvador de 
Ju lio , se hace eco fiel de los sentim ientos de Cas
tilla.Dígnese Y. E. acogerlos benévolam ente , porque 
son el lenguaje de la lealtad y del patriotismo. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Valladolid 4 de Agos
to de 1854.-= Excmo. S r .« E l  P residen te, Miguel 
A lv a rez .« S an tiag o  Q uiroga, Diputado por la ca
pí ta l.«A n d  res Alonso García , Diputado por el par
tido de Peñafiel.=*Juan Jo-é Sentander , Diputado 
por el partido de Medina del Cam po.=Serapio Ta
m ariz, Diputado por el partido de la Mota del M ar- 
ques.==Manue.l G usano, Diputado por el partido de 
V illa lon .«V entura García Escobar, Diputado por 
el partido de Medina de Rioseco.== Manuel Martin 
O rtiz , Diputado por el partido de O lm ed o .« Ju an  
C alleja, Secret-ario.— Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria , Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : El A yuntam iento constitucional 
de la ciudad de L o ja , que lo es actualm ente el 
disuelto por la tiranía doméstica en 1843, poseido 
de iguales sentim ientos y en unión de la M. N. 
de infantería y caballería de la m ism a, rep resen
tada por sus respectivos Jefes y  Oficiales, apenas 
supieron la fausta noticia de que V. E., después de 
su  inmerecida abyección y largos padecimientos, 
iba á constitu ir el nuevo Gobierno de E sp aña, al 
que esta deberá sin duda su última regeneración



polí t ica, les asaltó la consoladora idea de que  los 
acerbos males que por espacio de 1 1 años conse
cutivos h u í  afligido á esta nación m agnánima, ten 
d r ían  el ansiado remedio que  la sab iduría  é in imi
table patriotismo de V. E. les hacian esperar .

Asi es que, tanto esta corporación municipal co
mo la expresada Milicia y  todo el vec indar io ,  qu e  
profesa ideas l ibe ra les ,  henchidos de inexplicable 
jú b i lo ,  se felicitaban de te ne r  al f ren te  de los n e 
gocios públicos al hé roe  de L uchana ,  al invicto 
G enera l  E sp ar te ro ,  al pacificador de E sp aña ,  d e 
fensor  de las libertades patrias y  del trono cons
ti tuc ional q ue  ocupa su augusta  Reina Doña Isa
bel  II.

S í ,  i lu s t re  caudillo: los gloriosos antecedentes  
d e  Y. B. , e n t re  los cuales resalta su incorrup t ib le  
firmeza en sostener los buenos principios,  nos h a 
ce n  espera r  el tr iunfo  inevitable de estos, á pesa r  
del incansable afan con que los émulos de v u es 
t ra s  v ir tudes t rabajan  por desv ir tuar los.

Que sean pu es  infructuosos para s iem pre  sus 
crim ina les  conatos; que  la libertad se afiance en 
España con garantías in d e s t ru c t ib le s ; que los que 
tan  encarn izadam ente  la han combatido , poniendo 
¿ los españoles bajo la esclavitud mas tiránica, con 
malversación escandalosa de los caudales públicos, 
r indan  estrecha cuen ta  de sus acciones para rec i
b i r  á su  tiempo el condigno castigo y  se rv i r  de 
escarmiento  á los demás que  q u ieran  imitarles*

Tales r e su l ta d o s ,  y  otros de no menos monta, 
se p rom eten  los que  suscr iben  de la indeclinable y 
rec ta  administración de Y. E . , á qu ien  anticipada
m en te  felicitan y ofrecen , en unión con el vec in
dario , el jus to  homenaje de su  en trañab le  cariño, 
r espe to  y sumisión mas cumplidos.

Dios gu arde  á Y. E. muchos años. Loja y  Agosto 
7  de 1854.==*Excmo. Sr .— Francisco del Rosal y 
Bad¡a.*= Antonio de S a la s .=  Pedro Nolasco P u e n -  
t e s .= F ra n c isc o  M. O sca .=José  Ecequiel Ruiz Ma- 
t a s . = J u a n  de Dios Roch iguez.— Francisco F e rn a n 
dez Vilches. =  Vicente Avecilla y  Sanchiz. — Félix 
O r t i z .= J u a n  Gómez y Dávila .=V icente  G u e r r e 
ro. = José de P iñar  y Frias.  — José María Gómez 
Sillero.=5=íoaquin Arévalo y Ortiz.==Santiago de Ge- 
va líos y H enriquez.=*  Francisco de Paula P u e n -  
te s .= A n to n io  Abad Cano, Secretario.==Excmo. S e -  
ñ>r ü . Baldomero E s p a r t e r o , D uque de la Victoria y  de Morella , Conde de Luchana.

L a Junta de Gobierno de la provincia  
de Albacete ha dirigido á los ilustres Gene-* 
rales del pronunciamiento nacional la si
guiente felicitación :

Éxcmos. Sres*: Agotados los términos del len-^ 
güaje por el entusiasmo y la gra ti tud  pública , esta 
Ju n ta  de Gobierno co n te d a  al sent im iento  u n iv e r 
sal con la ingénua y leal sencil lez que  co rre sp o n 
d e  á sus  modestas pretensiones.

Vuestro dest ino es p rov idencia l ,  i lus tres  G e 
n e ra le s ,  y lo habéis cumplido. Cuando Dios qu ie re  
sa lvar  de un abismo á las naciones, les envia h o m 
b re s  como vosotros, que no solo las detienen  en el 
cam ino fatal de su  p e rd ic ió n , sino q u e  les dan 
esos insignes ejemp'os  que  honran  la hum anidad  
y  consti tuyen  la gloria de los Estados.

Acabad vues tra  ob ra ,  españoles indignes, y  que 
Jos nom bres del invic to Duque de la Victoria , Con
de de Lucena y de los valientes Generales que á la 
cabeza del ejército y del pueblo han combatido de- 
n cd td a m en te  contra los vicios y la t iranía de u n  
poder odioso, se consigne en las páginas de la his
toria  nacional : «Salvaron la libertad de su pais.»

Albacete 31 de Julio de 4 8 5 4 .= E l  Presidente, 
Litis Vicen*==Mariano Rodríguez de Vera.===Fernan- 
do ( no - M anur!.= F ran c is co  Gómez García «=Fran- 
Cisco Gómez Molina.=Miguel 0  hoa.===Mariano Ro
dr íguez  de Vera y Salinas. ***& Manuel Izquierdo.**= 
Anlouio  S o rro o a .= Jo ié  María S e r n a , Vocal Secretario.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
No habiendo podido ce lebrarse  el r em ate  del 

portazgo de la puerta  de Hierro, con su in te rv e n 
ción en Majadrihonda , anunciado para el 7 del 
m es a c tu a l , esta Dirección ha señalado el dia 26 
del  mismo, y hora de las doce de su mañana, para 
q u e  tenga efecto dicho acto bajo las mi unas condi
c iones que  aparecen en el anuncio  inserto en la 
G a c e t a  del 7 de Julio último y Diario de avisos de 
esta capital de 9 del propio mes.

Las citadas condiciones, aranceles , instrucción y  demas Reales órdenes vigentes están de m an i
fiesto para conocimiento de! público en la portería 
del  Ministerio de Fomento. Madrid 12 de Agosto 
de  4 8 5 4 .-E I  Director genera l ,  Cipriano Segundo Montesino,

No habiendo podido ce lebrarse  en  esta corte  el 
rem a te  de! portazgo de Entram basm estas  , con su  
in tervención  en Puen te-V iergo  , el dia 27 de Julio 
p róxim o pasado que estaba designado, esta Direc
ción ha dispuesto que tenga efecto dicho acto en 
Madrid y eu San tauder  el dia 26 del actual á las 
doce de su mañana , bajo las mismas condiciones 
q ue  aparecen en e l  anuncio  inserto en la G a c e t a  
del 28 de Junio último y Diario de avisos de esta 
capital de 4.® del siguiente mes.

Las ci tadas condiciones , a r a n c e l , instrucción y 
demás Reales órdenes vigentes están de manifiesto 
para  conocimiento  del público en la portería  de! 
Ministerio de Fomento y en el Gobierno de la p ro
vincia de Santander.

Madrid 14 de Agosto de 4854.=E1 Director general , Cipriano Segundo Montesino.

No habiendo podido ce leb rarse  en e^ta coi te el 
a r r ien d o  del portazgo de Pu en te  Zuazo el dia 27 
de Julio p ióximo pagado que  estaba designado, esta 
Dirección ha dispuesto que  tenga efecto dicho acto 
en  M a d í id y  en Cádiz el dia 26 del actual á las 
doce en punto  de su  m añana ,  bajo las mismas con
diciones que aparecen  en  el anuncio  inserto  m  la

G a c e t a  de 28 de Jun io  últ imo y  Diario de avisos 
de esta capital del 1.° del siguiente mes.

Las citadas condiciones , a rauce les ,  instrucción 
y  demas Reales ó rdenes  v igentes están de m ani
fiesto para conocimiento  del público en la portería 
del Ministerio de Fomento  y  en el Gobierno do la 
provincia de Cádiz.

Madrid 14 de Agosto de 1854 .=E 1  Director g e -  
g e i a l , Cipriano Segundo Montesino.

No habiendo podido ce leb ra rse  en esta corte  el 
a r r ien do  del portazgo de Carmona el dia 27 de 
Julio próximo pasado que estaba designado, e . ta  
Dirección ha dispuesto  que tenga efecto dicho acto 
en Madrid y en Sevilla el dia 26 del ac tual á las 
doce de su mañana, ba jó las  mismas condiciones que 
aparecen  en c! anuncio  inse r to  en la G a c e t a  de 
28 de Junio último y Diario de avisos de esta ca 
pital de 1 .°del siguiente  mes.

Las ci tadas condiciones , a ran c e le s ,  in s trucc io 
nes y demas Reales órdenes vigentes están  de m a
nifiesto para conocimiento del público en  la por
tería de dicho M iobterio  y en  el Gobierno de la 
provincia d*í Sevilla*

Madrid 14 dé Agosto de 1854.— El Director ge
neral  * Cipriano Segundo Montesino.

3.ª sección. —ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D EL C A NA L DE ISA B E L I I .  -

Habiéndose prorogado hasta el dia 5 de Se
t iem bre  próximo el plazo de un  mes prefijado por 
el Consejo para el pago del decimoquinto  d iv iden
do ,  ó sea el 5 por 109 del capital suscri to  á la 
empresa  del Canal de L abel II,  se participa á los 
señores s'uscritores que au n  no lo hubiesen  rea l i 
zado, se s irvan  satisfacer el importe del r e fe 
rido dividendo den tro  de dicho té rm ino  en la 
Caja general de depósitos en  la misma forma que  
se ha verificado de los an te r io res  dividendos.

Madrid 10 de Agodo de 1854.— P. A. del Sr. P. 
y autorización del Consejo, Francisco Martin  y 
S e r r a n o , Secretario. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Por el p resen te  se ci ta, llama y  emplaza á Do

minica Y a ld iv iebo , q ue  en el año de 1831 se a u 
sentó de Burgos, en donde se hallaba sirviendo, pa
ra que  en  el té rmino de 30 d i a s , siguientes al de 
Ja inserción en  la G a c e t a  de Madrid del p resen te  
ed ic to , haga cons ta r  su  existencia por medio de la 
correspond ien te  fe de vida dada por el Sr. Alcalde 
consti tucional y c u ra  del pueblo donde en  sü  caso 
pueda en c o n tra rs e ,  con el objeto de qué  sea rem i
tida al Excmo. Sr. Capitán genera l  de la L ia  de 
Cuba , á fin de conseguir  el cobro de los alcances 
que  su  herm ano  M anuel,  cabo prim ero  ve te rano  
que  fue de uno  de los escuadrones ru ra les ,  7? de di
cha Isla ,  ha dejado á su  fallecimiento ,según ajus te  
final practicado por el cu e rp o ;  siendo requisito  i n 
dispensable aquel documento, si efectivamente vive, 
para que  los h e red e ro s ,  qu e  e n t r e  otros son Mi
guel y Román Valdivie lso , sus herm anos carnales, 
y  otro polít ico, Martin G u t ié r re z ,  residen te  en la 
mencionada capital de Burgos ,  puedan uti l izar  los 
citados alcances; en  la inteligencia qu e  de no h a 
cerlo así la parará el perjuicio qite haya lugar.

Burgos 12 de Agosto de 1854.=*= Pedro María 
Angulo.

D. Pedro María A n g u lo , abogado de los T r ib u 
nales nacionales, del i lu s t re  Colegio de esta A u d ien 
cia te rr i toria l  y actual G obernador  civil de esta 
provincia ólc,

Hago saber  que consiguiente á lo anunciado en 
prim eros  edictos re la t ivam en te  á la subasta  públi
ca de un  oficio de notario de Reinos, v acan te  en  la 
villa de Quintanilla San G arcía,  tend rá  lugar la ce
lebración de dicha s ú b i t a  publicada en la G a c e t a  
del Reino con fecha 22 de Julio próximo pasado, 
en la de 2o del co r r ien te  , s im u ltán eam en te  en  los 
estrados de este  Gobierno civil y  juzgado de la 
cabeza de partido de Briviesca, procediéndose en  
el r em ate  bajo de las condiciones que  se expresan  
á continuación :

1? La subasta se hará  doble como queda indi
cado, en el lugar designado y hora de las doce de 
la m añana del dia prefijado.

2? La subasta se ab r irá  bajo el tipo de 2000 rea 
les , tasación dada al oficio, y no tend rá  efecto 
aquella  hasta su adjudicación y  nom bram ien to  
Real en  el postor mas ventajoso.

3? Los que opten á dicho nom bram ien to  y  o fi 
cio afianzarán el pago de la te rcera  par te  del p re 
cio que ofreciesen en postura , debiendo ser  dicha 
fianza á satisfacción de mi autoridad y la del Juez 
del partido respec t iv am e n te ,  y otorgada con a r r e 
glo á derecho an te  el infrascrito  escribano de Ha
cienda á las 24 horas y te rce ro  dia de verificado 
el rem ate  en esta ciudad y  cabeza de partido.

4? Los l id iadore s  qu e  hub iesen  hecho postara  
y afianzado h ab rán  de acudir  d en tro  de los 20 
dias s iguientes al que  se hub iera  rem itido  el ex
pediente ó expedientes de subasta á la Audiencia 
te r r i to r i a l ,  an te  la sala de Gobierno de dicha s u 
perioridad , á justificar la ap ti tud  científica y  moral 
en la forma ordinaria .

5í Dentro de los 30 días cumplidos desde el en 
que  se comunicase al in teresado el nom bram ien to  
y adjudicación de dicho t í tu lo ,  hará pago total en 
metálico del precio del r em ate  en  las oficinas de 
la Hacienda pública ,  y con el documento justi fica
tivo del pago se p resen ta rá  á exámen de la que 
hubiese merecido, se le expedirá el Real tí tulo  da 
ejercicio por el Ministerio competente .

6? Las fianzas de los licstadores quedan suje tas 
á la responsabil idad de c u b r i r  con su valor la d i 
ferencia que resu l ta ra  en t re  las cantidades en  que 
se adjudicara el oficio en segundo rem ate  y la en  
que se adjudicó en el p r im e ro ,  en el caso de a n u 
larse esta por motivos suficientes.

7 í y últ ima. Todos los gastos y derechos origi
nados en los expedientes de subasta  son de cuenta  y cargo del rematante.

Todo lo que se hace notorio para los sugetos que 
in ten ten  mostrarse á dicha subasta.

Dado en Burgos á 11 de Agosto de 1854.^ P e 
dro  María Angulo.— Por mandado de S. S . , José María Nieto.

D. Pedro de V eg a , abogado por S. M. en  todos 
sus  dominios,  y Presidente de la Jun ta  provis ional 
de Gobierno de esta ciudad do Arcos de la F ro n te ra .

Higo saber  que aprobado por Real o rden  de 
24 de Se tiembre de 1849 el proyecto  de un  pu en te  
de piedra sobre  el rio G uadalete de esta ciudad, 
modificado por el ingeniero  D. Martin R e ca r te ,  asi 
como el p resupuesto  de todas sus obras  qu e  a s 
cienden á la suma de 448,447 r s . ; y h ib iend o  sido 
desaprobado el r em ate  celebrado en prim ero  y se
gundo juicio por lo disposit ivo de dicha Real ó-den, 
ha acordado la Ju n ta  de mi presidencia se vuelvan 
á sacar á nueva  subasta  las obras  del mencionado 
pu en te  con sujeción al proyecto y p resupuesto  
indicados, ju n ta m e n te  con sus pliegos de condicio
n e s ,  por té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde el 
en  que  aparezca el edicto in se rto  en  la G a c e t a  de 
Madtid y  Boletín oficial de la provincia. El tipo 
para  la subasta  será  la cantidad indicada de 
448,447 rs. vn. Los pliegos de condiciones y p re
supuestos de dicha obra están  de manifiesto en  la 
Secretaría  de esta Ju n ta  de G o b ie r n o , á fin de que 
las personas que gusten  puedan in s tru irse  de ellos 
en  el té rm iuo  señalado. El r em atan te  no tendrá  
q u e  abonar  otros derechos que  los marcados en 
el pliego de condiciones.

Arcos 31 de Julio  de 1854. =*Pe(Jro de Vega.— 
José A lmendro  , Secreta rio  in terino.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Prov isor  y Vicario genera l  de éste o b i s 
pado , como Juez comisionado de ven ta s  eclesiásti
cas, en cum plim ien to  de lo que  de term ina el Real 
decre to  de 9 de Diciembre de 1851 ha dispuesto  
que  se enagenen las fincas que se dirán.

El rem ate  ha de ce leb rarse  de once á doce de 
la mañana del dia 15 de Se tiem bre  próximo, en  esta 
ciudad an te  el mismo Sr. Provisor  , y en Madrid 
an te  el Sr. Visitador eclesiástico, Juez comisionado 
al efecto , de solo el cañal de pesca eu Bel vis, como 
de m ayor c u a n t í a , y con asistencia del encargado 
de Hacienda pública.

Heredad llamada Plaza de A bajo ,  té rm ino  de 
Bel vis de Monroy, p rocedente  de las religiosas do
minicas de dicha vil la : a r rendada  en  30 r s . ,  y ca 
pitalizada por la Administración de D irectas ,  E s 
tadística y Fincas del Estado en 1000 rs., que es su 
p re sup ues to  en venta , sin  que  pueda adm itirse  
proposición inferior.

O tra  id. al sitio de los Caballos , id. i d . : a r r e n 
dada en 40 r s . , y capitalizada en  1333.

Otra id. al sitio de los A rroyos , id. id. : a r r e n 
dada en  5 rs. y  20 m r s . , y capital izada en  153.

Otra id. de las Mondongada®, id. id.: a r re n d ad a  
en  25 rs. , y capitalizada en 833.

Otra id. del P a jo n a l , id. id.: a r re n d ad a  en  un  
real y 17 m r s . , y capitalizada en 50.

Otra id. llamada las V eredas ,  id. id.: a r ren dad a  
en  40 rs.,  y capitalizada en  1333.

Otra llamada el Pradil lo , id. id.: a r rend ada  en  12 
rea les ,  y capitalizada en  400.

Otra al sitio del Tejar  , id. id.: a r re nd ada  en  64 
reales , y  capitalizada en  2133.

Otra al sitio de la Risca , id. id. : a r rendada  en 
8 rs., y  capitalizada en 266. ,

Un cañ i l  de pesca sob re  el rio Tajo, de id. id.: 
ar rendado  en 400 rs . ,  y capitalizado 13,333.

Una heredad  llamada Navazon ,  de id. id.:  a r 
rendada en  8 rs., y capital izada en  266.

Otra id. llamada las B la sa s , id. id.: a r rend ada  
en  12 rs,, y  capitalizada en 400.

Otra llamada las L a n c h a s ,  id. id.:  a r ren dad a  
en  16 rs., y capitalizada en 533.

Otra llamada los P ico tes ,  id. id .:  a r rend ada  
en 15 rs. , y capitalizada en  500.

Otra llamada C e rca ,  id. id . :  a r re n d ad a  en  24 
rea le s ,  y  capitalizada en 800.

Otra llamada Piedra  Aguila ,  id. id.: a r re n dad a  
en  8 rs., y capital izada en  266.

Otra de cua tro  fanegas al Pozo Nogal, p roce
dente  de religiosas de S in  Ju a n  de la Penitencia de 
Bel vis , a r rendada  en 30 rs., y  capitalizada en  1000.

Una h uer ta  llamada la Moheda, id. id.: a r r e n d a 
da en 20 r s . , capitalizada en 666.

Otra llamada las Ja ñas, id. id.: a r rend ad a  en 42 
r s . , capital izada en 1400.

Otra llamada la Dé^cuajada , id. id.: a r rend ada  
en 16 rs. ,  capitalizada en  533.

Otra al sitio de Valdebaños, id. id.: a r rend ada  
en 20 r s . , capitalizada en 666.

Otra llamada Vifn de D. Ramón, id. id.: a r r e n -  
dada en  30 r s . , capitalizada en 1000.

Otra id. llamada los Labrados-, id. id.: a r ren dad a  
en  16 r s . ,  capitalizada en  533.

No consta que  se ha llen  gravadas con carga 
civil ni eclesiástica. El im porte  del rem ate  le sa t is
fará el com prador ,  ó en metálico , ó en tí tulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de 
cotización ha^ta com ple tar  el efec tivo ,  dando fia
dor  abonado á satisfacción del T ribuna l .  Y de ó r -  ,

den  de dicho Sr. P rov iso r  so publica  el p re sen te  
nuncio .

Plasencia 8 de Agosto de 1854 — El A dm inis tra 
dor d iocesano, Teodoro Villanueva,

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.
En v i r tu d  de providencia del Sr. D. J u a n  Inda

lecio Muñoz, Juez  de p r im era  instancia  en  esta 
c a p i t a l , dictada en  testimonio  del esc ribano  de su 
n úm ero  D. José Mario, está sefn lado  el dia 17 del 
c o r r ien te  y s ig u ien tes ,  desde las n u e v e  de la ma
ñana á las doce, para la ven ta  en  pública almoneda 
de los b ienes  m ueb le s  y efectos co r re spo n d ien te s  
á la te s tam en tar ía  de D. G regorio  Abascal en lo 
casa donde este vivió y m u r ió ,  sita en  la calle da 
la Estre lla  , núm. 3, cu a r to  segundo  de la d e re c h a .

Lo que se anu nc ia  al público  con objeto d e q u e  
las perdonas q ue  q u ie ran  in te re sa rse  en  la adq u i
sición de todos ó p a r te  de los é fec tó i  ex is ten tes  en  
dicha habitación p ued an  ver if icar lo  en  el para je  y 
horas q ue  qued an  designados.

Madrid 12 de Agostó de 4S$1*— ÍUSé Marín,

D. Cayetano García del Pozo ,  Juez  de p r im era  
instancia  en  propiedad de esta villa de ll lescas, 
que  de se r  así el infrascri to  escribano  de sü  n ú 
mero da fe.

Por el p re sen te  c i t o , l lamo y emplazo á c u a n 
tas personas se c rean  con derecho  á suceder  li
b re m en te  en los b ienes  que  co n s t i tu y en  las m ita
des r ese rv ab le s  de las q u e  com ponían  dos de las 
cu a t ro  capellanías  laicales q u e  fun d a ro n  los Exce
lentís imos Sres. D. Pedro  Coioma y su  esposa Doña 
María Ana E sco la n o , por e sc r i tu ra  q u e  o to rgaron  
en la villa y  co r te  de Madrid en  31 de Mayo de 
1658 an te  el escribano  D. Francisco  S uárez  de Ri
vera ,  y las cua les ,  de r e ñ ía  una de 300 ducados, 
poseyó" ú l t im am ente  D. Pedro  Ramírez de A re l la -  
no, y la otra ,  de 200, D. Pedro Nolasco T eran ,  para  
qu e  en  el preciso té rm ino  de 30 d ía s ,  á conta r  
desde el siguiente  al de la inserción  de este  a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta p ro v inc ia  y G kcM tk  
del G o b ie rno ,  com parezcan  en  este  mi juzgado por 
medio de p ro cu rad or  con poder b as tan te  á d e d u 
cir y alegar  del que  se c rean  asistidos ; bajo ap e r 
cibimiento  que  de no hacerlo  las p a ra rá  el p e r j u i 
cio que  haya lugar,

Illesoas 41 de Agosto de 185 4 .= C a yetarlo G a r 
cía de Pozo.— Por su  m and ad o ,  Franc isco Caballé 
ro y Labe.

Licenciado D. Prudenc io  Sáenz Abalos, abogado 
de los T r ib un a les  del re ino  y  Juez  de p r im era  
instancia de la c iudad de Vitoria y  su  partido.

Por el p re sen te  se c i ta ,  l lama y  emplaza á  Don. 
G u ille rm o Federico Sinet y Perea  (ó su  legítima 
descendencia), n a tu ra l  de la villa de H a l , re ino  de 
Bélgica, hijo legítimo de o tro  D. G u il le rm o  Sineü, 
ir landés  de nación , y  de Doña Manuela Pia d e  
Pe re a ,  na tu ra!  de la villa de Bilbao, d ifuutos a m 
b os ,  para que  d en t ro  del té rm in o  de 90 dias ,  c o n 
tados desde este dia de la f e c h a , comparezca an te  
este T r ib u n a l ,  por sí m ism a-ó  mediación de p ro 
cu rado r  autorizado con poder bas tan te ,  para  e j e r 
cer  las acciones q ue  le in cu m b a n  en  los au to s  de 
te s tam en tar ía  so b re  los b ienes  q u e  h a n  quedado  
yacen tes  á la m u e r te  de la dicha Doña M anueU  
Pia de Perea , vecina q u e  fue de  esta c i u d a d ; pues  
q ue  se le adm in is t ra rá  justic ia  en  lo q u e  la t u 
v ie r e ,  y  de no com parecer  seg u irán  ad e lan te  las 
actuaciones en  su  ausencia  y  r e b e ld í a , y  le  pa
ra rá  el perjuicio q u e  hubiere" lugar.

Dado en  la ciudad de Vitoria á 7 de Agosto dé  
de 1854.— Gregorio de G u i i le rn a ,  escribano.

Don Joaquín  Ramón de G aracue l ,  Secreta rio  
honorario  de S. M. y Juez  de p r im era  instancia  del 
dis tr i to  de Santa Cruz de esta  plaza.

Por  el p re sen te  c i to ,  llamo y  convoco á todas 
las personas  q ue  se  c r e a n  con d e rec h o  á los b ienes  
de la capellanía fundada por D. Manuel Faustino  
C^sto, y á lo* patronos q ue  fu e re n  de e l la ,  p a ra  
q u e  den tro  del té rm ino  preciso  y  peren to r io  de 30 
dias, contados desde la publicación de este an un c io  
en la G a c e t a  de Madrid , se person en  por sí ó p o r  
medio de procurador  legalmente autor izado en  los 
au tos de desvinculac ion de dichas capellanías pro-* 
movidos en mi ju z g a d o ;  bajo aperc ib im ien to  de  
que  pasado dicho té rm ino  se c o n t in u a rá n  los au tos  
hasta su  dec is ión ,  ta cual Ies pasará  el perjuicio qu e  haya lugar.

Cádiz 22 de Julio de 1854,=a Joaquín  Ramón do 
Garacuef.*s*Joaquin Rubio,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE AGOSTO DE 1854.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas in
glesas.

;t r o  e n

Milímetros.

TERMO

Reaumur.

METRO.

Centígrado.

DIRECCION

del  v i e n to . ESTADO ATMOSFÉRICO.

9 de la mañana.
Mediodía............
3 de la t a r d e . . .  
6 de i d ................

27,970
27,956
27,910
27,936

710,42
710,07
709.66
709,56

21°.4 
23°,8 
25°,7 
23°, 8

26°,7 
29°,7 
32°,1 
29°,7

N. O................
S. S. O
S. 0 ...............
S. O í  s . . . .

1

Despejado.
Despejado.
Despejado.
Despejado.

Calor máximo del dia.......................  1
Calor mínimo del d i a ............, . . .  | 26°,3 

4 3°, 4
: 32°,9 

16°,4 M anuel Rico.

- — -----------------------------------



PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Dice el Moniteur francés del 10:
Él Enviado de Rusia ha anunciado al Gabinete 

de Viena que el Emperador Nicolás acababa de 
ordenar la evacuación completa de los Principados 
de Moldavia y Valaquia.

No obstante esta declaración , el Conde do Ruol 
ha cambiado el 8 de este mes con el Barón de 
ítottrqueney y  Lórd W estm oreland algunas notas, 
á& fas qüe resulta que el A ustria, así como la 
Francia y la Inglaterra, considera que deben ex i
girse garantías á la Rusia para impedir la repro
ducción de las com plicaciones que Inn turbado ol 
reposo de lá Europa; y se com promete hasta el 
restablecim iento de la paz general á no tratar ella 
misma don él Gabinete de San P etersb u reo , si no 
ébtiené estás garantías.

Publica también el Moniteur las sigu ientes no
ticias de los Principados:

Dicen de Viena el 9 por el telégrafo:
La vanguardia turca ha entrado en Bucharest. 

La retirada de los rusos continúa eri YaFaqúia y  
empieza en Moldavia. Muchos regimientos han r e 
pasado ya el Pruth.

Escriben de Bucharest:
Procedentes de O u rsitch esis, muchos cuerpos 

rusos marchan sobre Ibraiía, donde se dirigían ya 
las tropas del General Luders. La artillería , los 
equipajes de puente y los bagajes siguen los ca
minos trazados: el resto del ejército marcha por 
diferentes puntos. Ademas de la epidemia que ata
ca cruelm ente á los hom bres, se ha declarado una 
epizootia en los caballos. Entre Oursitchesis y Obi- 
leschti se han contado 21 pueblos trasformados 
en hospitales.

El Times publica los siguientes despachos:
Viena 8.
La retaguardia rusa se hallaba á mitad de ca

mino entre Bucharest y Basco. El 3 no estaba aun  
en Bucharest el ejército turco. Bucharest se dispo
nía á felicitar á la Puerta. Las tropas del General 
Luders se retiraban hacia Brailow. Se hacen , s e 
gún dicen, m ovim ientos retrógrados en Moldavia.

Se aplaza la partida del Barón de Hess para el 
ejército.

Bucharest 7.
La vanguardia turca á las órdenes de Skan- 

derbeg acaba de entrar en la ciudad. La reta
guardia de los rusos, compuesta de siete regim ien
tos de húsares y de cosacos, se encuentra á dos m i
llas de distancia. Hay noticias auténticas de que 
la Moldavia debe ser igualm ente evacuada. R egi
m ientos rusos marchan ya en retirada hácia el 
Pruth.

De íá agencia Havas trasladamos los sigu ien
tes despachos:

Constantinopla 31 de Julio.
La escuadra turca, y con ella multitud de pon

tones para desembarcar la caballería , ha partido 
para Pontus. Se hablaba de una demostración con
tra Odessa.

Trevisonda 20 de Julio.
Se preparan nuevos trasportes de tropas para 

Batoun y  la Circasia.
Smyrna 2 de Agosto.
El cólera ha desaparecido. Ocho piratas han s i

do capturados cerca de Samo>.
Atenas 4*
Maurocordato ha publicado su programa. Pro

m ete m antener las prerogativas Reales y constitu
cionales.

Hamburgo 10.
El Donaiverth de 90 cañones y la corbeta L a -  

place han atravesado el gran BMt con tropas y 
m uniciones.

El últim o despacho que publica la agencia H a-  
vas  con referencia al que recibe de M unich, con 
fecha del 1 0 , es de que , habiendo volcado el c o 
che que conducía al Rey de Sajonia , de Munich á 
D resde, S. M. recibió una coz de un caballo y  
quedó muerto en el acto.

Federico A u g u sto , Roy de Sajonia, nació el 
IB de Mayo de 1797. En consecuencia de la re
nuncia de su padre al trono, había sucedido en  
Junio de 1836 á su tio el Rey A ntonio, después 
de haber ejercido la coregencia desde el 13 de 
Setiem bre de 1830.

Viudo en 1832 de la Archiduquesa Carolina de 
A u str ia , Federico Augusto se casó en segundas 
nupcias con María Ana Leopoldina, hija del Rey 
ya difunto Maximiliano Jo^é de Baviera.

Deja de ambos matrimonios ocho h ijos, dos 
Príncipes y seis Princesas. El mayor de los Prín
cipes Federico Augusto A lb e ito , nacido el 23 de 
Abril de 1828, se casó en 1853 con la Princesa 
Carolina de Vasa, hija do G ustavo, Príncipe de 
Vasa.

La Gaceta de Vo$s publica la siguiente decla
ración de los Enviados de la Baviera y la Sajonia. 
motivando la adhesión de sus Estados al tratado 
atístro-prusiano del 20 de A b ril:

El Gobierno Real de Baviera se encuentra ci¡ 
el caso de manifestar el justo aprecio que hace de 
irwo confimíwvtn^ ff>d»prídfis fb* nuí» son nn tosti-

monio la presentación del convenio del 2 0 de Abril  
de 1854 á la Dieta y del modo como esta p resen
tación ha sido h e c h a , asi como de las declaracio
nes de que está acompañad.!.  Las relaciones llenas 
de confianza habidas respecto á eAe asunto ent re  
los Gobiernos alemanes en estos últ imos t iempos 
la han convencido m u y  sat isfactor iamente de que 
los confederados están perfectamente do acuerdo 
sobre  e l ' ob je t o  y la misión do h  Confederación 
en  las ci rcunstancias presentes .

Apoyándose en esta convicción,  refi riéndose 
con plena confianza á las decía racione-; hechas por 
los altos Gobiernos del Austria y de la Prusia,  y á 
sus  segur idades sobre la ejecución do este t ratado 
y la part icipación que  en  él deba tomar  la Confe
deración , guiada por la f irme resolución do ac e p
tar  todos I03 sucesos que r es e r v e  c l p o r v e n i r  en 
unión completa con la Confederación,  el Gobierno 
Real de Baviera vota por la adhesión de la Confe
deración germánica  al t ratado del 20 do A b r i l  de 
este año, y declara que  ap ru eba  comple tamente  el 
proyecto de resolución propuesto por la comisión.

El Gobierno de Sajonia accede al proyecto p r o 
puesto,  refi riéndose con plena confianza á las de
claraciones y á las seguridades dadas por los altos 
Gobiernos  de Austr ia  y de Pni sra sobre cí obje
to,  el contenido y la ejecución del tratado.

l ié a q u i ,  según escr iben de Constant inopla al 
Journal des Debáis, la t raducción del f i rman di r i 
gido á Yakoub-Bajá  , Gobernador  genera l  de J e r u -  
saleh , al Cadí y á los miembros  del Medjlis con 
mot ivo de la creación de una iglesia en  Beit-Djala:

«Al recibo de esta n o b b  firma i m p e r i a l , sabed 
que  la Embajada do Francia ha pedido que mi a u 
gusta benevolencia dignase acordar  la creación y 
la const rucción de una iglesia dest inada especial
me nt e  al uso de los lat inos en Beit—Djala en la 
vecindad de Jerusalen.  La amistad int ima tan fir
mem en te  establecida que  existe en t r e  mi Subl ime 
Pu er ta  y el Imperio francés , nos pone en  el deber  
de acceder á semejantes  demandas.  En consecuen
cia hemos dado n ues t r a  autor ización Imperial  á la 
erección y á la const rucción de la iglesia ex
presada.

Nues t ras  órdenes  imperiales y l lenas de b e n e 
volencia,  habiendo sido notificadas, n ues t r o  Divan 
imperial  ha del iberado y dado este f i rman , que 
debe respetarse .  Guando tú hayas sabido que  la 
iglesia debe ser  const ruida en  el pueblo expresan
do , sobre u n  t e r r eno  elegido y designado por tus 
c u i da do s , obra rás  en consecuencia.  Guárda te  de 
hacer  nada en contrario.  Sábelo b i e n , "y da crédi
to á este signo augusto.»

En el IJoyd  de Viena se leen los siguientes p á r 
rafos :

El Pr íncipe C a n t a c u z m e ,  encargado del Go
b ierno provisional  de la Valaquia , ha deciarado 
en  el seno del Consejo de Administ ración que go*  ̂
ber nar ia  conforme á los poderes que  recibió en  
t iempo del pr íncipe S t i rbe v,  y que acogería á las 
t ropas de Tu rq uí a  como las do una Potencia p ro
tectora.  Aquel la declaración fue acogida con indi
cios de la mas explícita aprobación.

El 2 á medio dia S a l i - P a c h á , Comisario turco,  
había llegado con despachos q ue  anunc iaban  al 
Divan valseo la ent rada de las tropas otomanas.  En ! 
la mañana  del 2 los emisarios enviados por el Go-  j 
b ien i o  habían visto t ropas turcas  á dos ó t res  j 
leguas de Bucharest .

Escr iben de Orsowa que  la f rontera  t r ans i lvá -  
nica ha sido comple tamente  evacuada por  los r u 
sos. Se r e t i r an  estos á mar chas  forzadas hácia 
Rimnick por  Busco: en Ri m ni c k ,  que  está á 10 
millas cerca de F o k s c h a n y , debe establecerse u n  
gran  campo. El Danubio está l ibre hasta Ii irsowa.

La escuadri l la r us a  debe ser  t rasladada á l i -  
mail.  Los ruso^ hacen bar r i cadas  en  la boca dei 
Danubio que  conduce á aquel la plaza.

I l é aq u í  ahora las noticias mas i mpor tan tes  que 
hal lamos en  el Diario da Constantinopla del 29 de 
J u l i o :

En n ues t ro  nú mer o  anter ior  , dice , anunci amos  
qu e una d iv idon  de navios ingleses y  franceses,  
acompañada de algunos vapores ,  había salido de 
Baltchik p i r a  ir á hacer  u n  reconocimiento á las 
costas de la Crimea.  lié aquí  los b u qu es  que  la 
componían:

Inglo¿es .=El  Queen, la B r i ta n n ia , el Albion , la 
Vengranes , el Agamenón,  el S a n s -P a r e i l , el Rodncy, 
la T r ib u n a , el Highflyer, el Inflexible, !a Retribución 
y  el Terrible.

Franceses .—El Montcbello, el Jean-Bart, el N a 
poleón, el S u f r e n , el Boyará, el Jena,  el Harengo y 
el Cacique.

Los Generales  Canrober t  y Bown y sir  E d m u n 
do Lvons han  vuel to el ju ev es  úl t imo á Varna á 
bordo del Agamenón.

La escuadra turca,  compuesta  de cua t ro  navios 
de línea y  da muchas  fragata >, bajo el mando de 
Assan- Bajá , h t terminado sus preparat ivos  y sale 
hoy,  según uicen,  para el mar  Negro.

El V em bius , vapor do g uer ra  ing’és ,  que  llegó 
el domingo últ imo del mar  Negro,  ha sido portador  
de la orden por ia que  los Almirantes  al iados m a n 
dan se t rasladen sin pérdida do moment o á Varna 
todos los buques  per tenecientes  á las ilotas que  se 
encont raban  en o d a  actualmente.

Siete ú ocho barcas grandes  que se hal laban en 
const rucción hace algún t iempo en el a r s e n a l , y 

i que  so d o t i n a n  para desembarco de t r opas ,  o t a n  
I ya concluidas.

Según las t o b o  ¡as raes r ec ie n tes ,  los últ imos 
restos de las part idas helénicas so han embarcado 
en Volo para Atenas en b uques  de g uer ra  f ranco-  
s es. La insurrección re ha extinguido casi cono de
faman te.

Escr iben de T r e b U o n d a , con fecha 18 de este 
m e s , que  m u c h a ; lanchas cañoneras  rusas  y u n  
vapor  pequeño habían salido del mar  de Azof y 
habían echado á pique algunas barcas cargadas de 
sal que hal laron n las co tas do la Abasia , corea 
de Soudjak.

Con fecha 21 dicen también de Trebkcmda que 
u n  vapor  o to-nano, el C lip p e r ,  habla vuel to á 
aqu;:l punto,  pvoeedci.de de B.doum > donde había 
desembarcado cañonea,  cabal loa y municiones.  
Dejaba en Bato uní este b u q u e ,  á su sal ida,  á la 
fragata T a i f , haciendo el desembarco do 390 ca 
bal los,  18 cañones y 300 soldados de cabal loria y 
art i l ler ía.

Los circasianos han comenzado á llegar á R e -  
dout -Ka l é  y á Tchoui  o uk~S >u.

El vapor  inglés el Inflexible ha capturado en 
el mar  Negro siete b uq ues  g r i e g o s , y los ha con
ducido á Constant inopla.

La fragata de vapor otomana Felzi-Bohri  ha 
l legado hoy á Constant inopla , proceden t e  de las 
costas de Circasia , y en úl t imo lugar  do Varna.  
A bordo de este vapor  habían tomado pasaje 
Mo ha me d -E in in - Pa c ha , Lugart enient e do Schamvi;  
sesenta Jefes de t r i b u s ,  y Kaissirli  Ahmeí~B:>já, 
fer ik del Almirantazgo.

El Felzi-Bahri  l n  conducido igualmente á 
Constant inopla 40 prisioneros rusos ,  2000 fu.ules, 
<800 sabios,  200 l a nz as , 4 caballos y 300 • Inkós 
de 1; mee ros.

Escr iben do Widin al 2 do Agosto al Lloyd de 
Viena :

El 28 , t ropas turcas  han pasado el Danubio 
por cerca do Silistria y se adelantan en númer o 
de 20,000 ho mb re s  hácia Olteni lza para f ormar  la 
r eserva del ala derecha del g ran  ejército turco 
quo marcha r obre  Ruchare-1.  El ejército turco se 
adelanta por Ka l ug er en i ,  Russowde y Oi ten i Iza. 
El 1? de Agosto habrá  un  total de 80,000 hombres  
en todo el te r r i tor io  válaco. El cuerpo  de K.finge
ren  i , cuyas  avanzadas l legan hasta dos leguas de 
Bucharest  , está mandado por líos toun-Bajá.

Cartas de G a b t z  y de lbraila , del 20,  dicen 
que en  esta época no Inbia n ingún  indicio que pro
base que los rusos tuviesen intención de evacuar  
esos dos puntos.  Por el con t r ar io ,  cont inúan for
tificando estas dos plazas. Se las guar nece  con a r 
til lería de grueso cal ibre venida de Besarabia.  Al
gunos Oficiales p re t enden  que  Galatz ha sido for
tificado con tanto cuidado por  los r usos ,  como Ka- 
lafat por los turcos.  L:* división del general  Soimo-  
noíf debía veni r  á dar  guarnición á Ibraila.

Se ha descubier to  un  c o m p l o t , cuyo objeto era 
incendiar  la flota rusa de Sebastopol.  Un Consejo 
de g uer ra  se ha encargado de fallar en este asunto,  
en que están compromet idos varios Oficiales de la 
mar ina  rusa y algunos Capitanes de b uq u es  m e r 
ca ntes.

La cabal lería ligera inglesa mandada por lord 
Cardigan , que se dirigió hácia la Dobrudseha , es
taba el 25 de Julio en l ía rassaw y se adelantaba 
hacia Hirsova.

Escr iben de Panno el 5 á LO pin ione  de Tur in:
Hoy han sido fusilados cinco i nd iv id uo s , á sa

ber  : t res  guardas  do hacienda y dos mercaderes.
La Regente ha rehusado recibi r  en Parma dos 

regimientos aust r íacos que habían l le gado , decla
rando que no tenia medios de mantener los.  Estos 
regimientos no han permanecido aqui.  En la com
posición del Consejo de g ue r ra  solo ha obtenido 
Austria lugar  para un Audi tor.  En la mafrma de 
hoy se verificó la ejecución.

La prorogacioo del Pa r l amento  ingles se fijó ofi
cialmente para el 12 de este mes. La Gaceta de 
Londres anunciaba,  que las señoras de los Pares 
que  deseasen asistir a esta ceremonia tendr ían si
tio reservado en la Cámara de los Lores.

La Mala de la India l h gó  á Alejandría el 2 de 
Agosto con noticias de Calcuta do! 29 de Junio,  
Madras del 5 do Ju l i o ,  Shanghai  1? de Junio,  
Hmig-I íong 22 id., Singa pore 29 id., y Bombe y 1? 
de Julio. Los rusos se han apoderado do l íohan,  y 
luego de Bokhara.  Los negocios en  la ludia son 
m u y  escasos y lentos. En el Norte do la China hay 
grandes  turbulencias .  Shiklung cayó en poder do 
los insurgentes  quo amenazan á Cantón.

Según las úl t imas noticias de la América d d  
Norte se confi rma la des t rucc ión de la ciudad do 
San Ju an  de Nicaragua por la coi beta de los Esta
dos-Unidos  Cyane. El Correo de los E s tados - Uni 
dos dá respecto ai bombardeo de dicho punto al
gunos detalles,  cuya autent icidad garantiza.

INTERIOR

El Barcelonés, periódico que se publica 
en Barcelona, contiene en su núm ero 
del 11 la siguiente
Sentencia pronunciada por la Comisión mil i tar  de 

aquel la plaza en el día de ayer  contra los reos 
Francisco Perez y Miguel Mart í ,  puestos en ca
pilla en dicho día , la que  ha sido aprobada y dis
puesto su cumpl imiento.

Vista lá orden del Exorno. Sr.  Copitan general  
para la inst rucción de la presente c a u s a , incoada

en ia Comisión mil i tar  de esta plaza y provincia 
por el método adoptado para los juicios Ver ba les  y  
s u m a n  imo, ;  y contra los complicados Francisco 
Pe re z ,  Miguel Martí ,  Juan  Vivas y Jaime Bladé, 
acusólos  de haber  compuesto par te  de u n  g r upo  
t u m u l t u a r i o ,  obligando con violencias y amenazas  
á pared izar los t rabajos d.i la fábrica denominada 
do los S e m o l s r o s :

Vistas las declaraciones de los .-.eis testigos ofen-  
¡dónales, actos de ví s ta ,  indagUoi ias ,  confesiones, 
ratificaciones,  careo-,  conclusión fiscal y defensas 
pronunciadas  por los cabal leros Oficiales n o mb r a 
dos de f ensor es :

Considerando q ue  los ceu-ados Francisco Perez, 
Migue! Martí  y Juan  Vivas,  dejando el t rabajo que 
so i os había facilitado en el der r ibo  de las mural las  
do esta ciudad,  se r eun ier on  con un  grupo  t u m u l 
túa i io y anarquis ta  (pío bajo una obscena b a n de 
ra y rompiendo los c r i s t a ’es- y cuanto se p resen
taba n' paso, invadieron la fábrica de vapor  deno
minada de lo; Se mole r o s , obl igando con a m e n a 
zas , in mitos ó imprecaciones á que de t uvi era  el 
maquinista ol vapor , como lo consiguieron des
pejando á los t rabajadores de sus Laboriosos pues
tos :

Cou. Líenmelo que a<L mas de haber  cometido el 
deli to de. tumul to  y alentado contra la t r an qu i l i 
dad publica , m uy  grave en las orificas c i rc un s 
tancias que se at raviesan , y que tan recomenda
do se halla su castigo por  los vigentes bandos á 
fin do salvar  o ta herniosa población de los h o r r o 
res de la anarquía que in tentan  iut toduci r  un g r u 
po de fur iosos,  han  perpet rado el gravísimo de 
al lanar  un establecimiento f a b r i l , des t ruyéndole  
por medio de útiles ó i ns t rument os  de que  iban 
armados,  y obligando con amenazas á parar  el t r a
bajo á los grito-; de viva la sopa,  lema anárqui co  
y desorganizador :

Con ¡dorando que ademas de haber  sido pre
sos los reos d es pues de perpet rado el de l i to ,  sé 
justifica este plenamente  por las t e rminantes  de*- 
ciar clones de los cinco honrados obreros  que  los 
prendieron movidos solo por u n  sent imiento de 
moralidad y just icia,  y para vindicar á su clase de 
hechos que ma r c h a n  y d e s l u s t ra n ,  ocupándose á 
Francisco Perez u n  pico y á Miguel Martí  una pa* 
lauca de madera ;  se u ne  ademas para m ay or  
fuerza y robust ez de la convicción el hal larse 
los t res reos confesos en todos los p orme nore s  y  
detalles del de l i to , cual consta en sus indagato
rias prestadas ante la Comisión y escri tas en el s u 
mario :

Con -aderando que contra Jaime Bladé aparece 
solo ol haber  t ratado,  con apoyo de otros y armado 
de. un  compás grande de hierro,  de dar  la l iber tad 
á Ju an  Vivas y sor conducido á la municipal idad;  
poro concurr iendo las ci rcunstancias  a t enuantes  
d i q u e  no se consumó el a t en tado ,  y á mas el 
quo los que conducían á Vivas no eran agentes de 
la Aut or idad,  fuerza do ejército ó públ ica ,  que 
tuv ie ran  autorización determi nada para convencer  
á Bladé de su  torpe proceder  :

Considerando que  co nc ur re  á favor  de J uan  
Vivas la c i rcunstancia a t en uan te  de t e ne r  solo 17 
míos:

Considerando la depravada conducta de Perez, 
Martí y Vivas,  pues  son unos  vagos,  errantes y  
sin domicilio fijo:

Visto lo dispuesto en el ar t .  2.° del  bando v i 
gente  de 30 de Marzo del cor r i en te  año ;

La comisión mi l i tar ,  por  unanimidad de votos, 
h i  condenado y  condena á los reos Francisco Pe
rez y Miguel Martí  á la pena de m u er t e  pasados 
por las a r ma s ,  que  se ejecutará  con las formal ida
des debidas;  y á 10 años de presidio á J u an  Vivas, 
sufr iendo cua t ro  meses de cárcel  Jaime Bladé por 
el desmán co me t id o : ent regándose el pico en el 
parque de art i l ler ía,  y elevándose esta sentencia  
con la causa al Excmo. Sr. Capi tán general  por sí 
se digna dispensarle su  super ior  aprobación.

Barcelona 9 de Agosto de 1854.== El Brigadier, 
Pres idente ,  Salvador Da m a t o . A n d r é s  García Qr* 
t iz.=M  a Ico Mora l e s . =Na  rciso Man résa .« G erv a sio  
Ruiz.=* Manuel Ribalta y  Alano. Isidro R am iro  
Acha.

En el Diario de dicha c iudad encon
tram os lo s ig u ie n te :

KJERCITO DE CATALUÑA.
Orden general del dia 10 de Agosto de 1854 en Bar-  
cdo n a .

Soldados: La causa de la l ibertad no puede con
sent i r  mancha al guna en las banderas  que  la d e -  
ti nden.  El batallón da Tarragona cometió un h o r 
rible atentado el dia 6 reb;dándo;e  contra sus Je
fes y Oficiales, asesinando á dos do estos.

Dadas estaban las órdenes  para que  hoy fuese 
diezmado;  pero ia sumisión con que se presentó 
ay er  pidiendo deponer  las armas  para implorar  el 
perdón me han decidido , in t erpre tando los g e n e 
rosos sent imientos del Gobierno y  el magnánimo 
corazón de la Reina const i tucional ,  á di sminui r  el  
castigo. La i mpunidad era imposible ,  y la discipl i 
na reclamaba imper iosamente  la expiación. E 4 a  sé 
ha cumplido». El Isatallon de cazadores de Tarrago
na ha sido d i s u d t o ;  su b a n d e r a ,  cubie r t a  de un  
velo n eg ro ,  depositada en  la ciudadela;  un cabo y  
dos soldados,  principólos autores  de tan escanda
loso atentado,  pasados por las a n u a s ,  y 300 ca
bos y soldados,  con excepción de la torcera compa
ñía q u o ,  fiel á sus j u r am en t os ,  no tomó parte en  
la sedición , dest inados á servi r  en los dominios de 
Ul t ramar  perdiendo el t iempo de servicio.

Soldados: He asegurado al Duque  de la Victoria 
que la causa de la l ibertad en Cataluña tenia la 
garantía de la leaHcd y disciplina del ejército.  E^to 
debía decir  en honra  vues t r a  , y yo os doy las g r a 
cias por h ab er me  ayudado á cumpl i r lo.  =  Vuest ro 
General  en j eL\  Manuel  de la Concha.

Ayer  cont i nuaron  con el mayor  órden en los 
d feroutos puntos designados lo ; t rabajos para el 
der r ibo do la fortificación exterior  de esta plazá 
por le pe?.rio do t ierra  y  de la puer ta  del Angel.

Han sido en gran  n úmer o las personas que se 
han  visto engañadas con la compra de medicamen
tos esíjocííieos para el cólera,  que  en los presentes  
días son buscados con el mayor  afan y se expen
den á pe. o de oro. Como de semejantes específicos, 
los unos pueden ser de u n  uso provechoso,  los 
o tro s  psj jáchela ¡os, y los mas comple tamente  in~ 
ofuudvoo 6 ineficaces, fuera de desear de la A cá-



demia de medicina y la Junta municipal de Sani
dad interviniesen en su inspección analítica á fin 
de que su venta obtuviese una autorización que 
inspirase al público la debida confianza.

El Excmo. Sr. Capitán general ha dispuesto que 
una comisión del Ayuntamiento, reunida con ia_de 
señores Comandantes de la Milicia y de los seño
res Alcaldes de barrio, so ocupe en la reorganiza
ción de los batallones de dicha fuerza bajo el 
mismo reglamento que existia en la época de su 
disolución.

Ayer al medio dia regresó á esta capital el se 
ñor D. Pascual Madoz, é inmediatamente tomó po
sesión del cargo de Gobernador de esta provincia

El domingo G del a c tu a l , bajo la presidencia de 
su Comisario regio el Excmo. Sr. D. Manuel de 
Larrain, tuvo lugar la junta  general de accionis
tas del Banco de Barcelona. Según la memoria 
Jeida en dicho acto, durante el primer semestre 
de este año ha continuado dicho establecimiento 
su marcha ordinaria sin ningún género de adver
sidad, aumentando el catálogo de firmas admisi
bles al descuento, extendiendo algunas consigna
ciones, y  abriendo sus préstamos á las acciones 
de distintas sociedades que no se habían hallado 
en  el caso de disfrutar antes de semejante bene
ficio.

En otro sentido fue acordada únicamente por 
segunda vez la suspensión de las operaciones de 
la caja subalterna de Tarragona y Reus, á causa 
de no haberse podido arraigar en ella todavía 
aquella clase de operaciones que constituyeron el 
principal objeto de su establecimiento.

En el mismo periódico leemos la si
guiente manifestación dirigida por el 
nuevo Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á sus habitantes, al tomai 
posesión de dicho destino:

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE BARCELONA

En Lérida recibí el nombramiento de Gober
nador civil de esta provincia , cargo difícil siem
p r e ,  delicado en estas circunstancias, y en toda: 
superior á mis fuerzas. Al a cep ta r le , mas que cor 
mis medios, he debido contar con el apoyo lea 
d8 cuantos se interesan en la felicidad de Cata
luña y en el triunfo de la noble causa que de
fendemos. La provincia de Barcelona sabe cuántí 
m e afecta , cuánto me preocupa la suerte  de est( 
pais. No nací catalan ; pero de seguro nadie me 
excede en amor á Cataluña, modelo de honradez, 
laboriosidad y patriotismo.

Dos cuestiones llaman hoy en esta provincia la 
atención pública : la una política, la otra indus
trial. Sobre las dos diré breves palabras. En el te r
reno de la política debe ser ilimitada nuestra con
fianza en el esclarecido Duque de la Victoria. Sin
cera y  lealmente unido al ilustre General O’Donell 
esta unión afianzará el sistema representativo has
ta  el punto de hacerse imposible todo retroceso, \ 
de no consentir ni un  momento siquiera quedi 
impune la menor infracción de la ley fundamenta 
del Estado. Con elecciones libres en que tomer 
parte los hombres de todas las creencias políticas 
con Parlamentos independientes donde predomina 
el pensamiento de libertad y moralidad , podr; 
descansar con toda seguridad la Monarquía cons
titucional sobre la ancha base de las institucione 
representativas.

Para conseguir este resultado solo una cosa e 
necesaria: que los defensores de la libertad, pue
blo y ejército, haciendo toda clase de sacrificios 
se presenten unidos, dando robusto apoyo al Ga
binete que preside el invicto Espartero. El Duqu< 
de la Victoria en estos momentos de p r u e b a , y s 
me es permitido decirlo así de conflicto , descans; 
en el patriotismo de los habitantes de Barcelona 
de su provincia, de toda C ataluña, porque no ig
nora que hay aquí un  gran fondo de virtud y d 
buena fé.

 ̂ En la cuestión industrial mi constante pensa
miento ha sido, es y será conciliar y proteger 
Conciliar: combinando diversos y aun opuestos in 
te r e se s , proporcionando seguridad y garantía a 
capital , recompensa y estímulo ai trabajo. Medía 
dor siempre y siempre iinparcia! entre fabricante 
y  operarios, no puedo dejar de serlo en las pre 
sentes cireunstanc-ias.

La lucha entre estas dos clases es la muerte d 
la  industria , es e! triunfo de nuestros enemigo, 
precisamente cuando la laboriosidad catalana, au 
mentando y mejorando ios productos, abre nueve 
mercados con condiciones ventajosas para los pro 
ductores y consumidores. Proteger: trabajando si 
descanso, y últimamente sin temor en la prenss 
en el Parlamento, ante el Gobierno, para que ] 
legislación arancelaria garantizase el capital y < 
trabajo, desarrollando este grande elemento de ri 
queza pública , en el que cifran su subsistencia u 
crecido número de familias.

Es pues mi deseo, habitantes de la provincia ti 
Barcelona, que en la seguridad de la rectitud d 
intención de todas vuestras Autoridades renazc 
completamente la confianza; que el sosiego sucec 
á la zozobra , y que de este modo se manifieste ] 
firme resolución do todos los hombres eminenlt 
mente constitucionales de consolidar la obra cc 
menzada en los campos de Vicálvaro y coronar 
con el nombramiento del Duque de la Víctor 
para Presidente del Consejo de Ministros. No ser 
Barcelona, no, la que en un instante cree el nu 
pequeño obstáculo á la marcha liberal del vencí 
dor de Lucha na.

Barcelona 10 de Agosto de 1854.—El Gobern? 
dor civil, Pascual Madoz.

En el Áncora de Barcelona encentra  
mes lo s ig u ien te :

Ayer se presentó á S. E. nuestro digno Cap 
tan general una comisión compuesta de algunas** 
nuestras Autoridades , suplicándole el indulto de 
pena de muerte  que debían sufrir  los dos indiv 
dúos de que es objeto el documento que en ot 
lugar insertamos. S. E., cuyo generoso corazón e 
taba predispuesto para perdonar, accedió á su d 
manda, manifestándoles al mismo tiempo la sati:

facción que le Cdbia por la armonía entre todas 
nuestras Autoridades.

Gobierno de hi provincia de Barcelona.

Atendido á que la profusión de anuncios que 
de algunos dias á esta parte aparecen en los pe
riódicos recomendando la eficacia de remedios para 
precaverse de la enfermedad reinante, envuelve 
por sí sola la suposición de que existe otra mas 
temible y no declarada , lo cual pudiera influir 
notablemente en el ánimo de personas timoratas 
que fácilmente podrían dar crédito á las inven
ciones de algunos especuladores: considerando por 
otra parle que las leyes y reglamentos sanitarios 
no consienten la venta de.específico alguno sin que 
la persona que lo expenda esté debidamente auto
rizada y sea aquel objeto de un detenido análisis: 
considerando también que con arreglo á las ex
presadas leyes sanitarias y órdenes circuladas con 
motivo de Tas circunstancias p re sen te s , los profe
sores de farmacia no pueden expender sustancias 
medicinales de n inguna ciase sin prévia prescrip
ción del facultativo, he venido en disponer lo si
guiente:

1.° Queda prohibida terminantemente la publi
cación ó anuncio en los periódicos y papeles públi
cos de toda clase de remedios ó específicos secretos 
contra el cólera morbo, sin que antes sean revi
sados y aprobados por la Academia de medicina y 
cirugía de esta capital,

2.° Los señores profesores de farmacia se abs
tendrán de expender medicamento a lguno, sea de 
la clase que fu e r e , sip prévia prescripción clara 
y terminante de facultativo aprobado, conforme se 
halla prevenido en las leyes y reglamentos sani
tarios.

3.° Encargo á los señores subdelegados de sa 
nidad que vigilen incesantemente para impedir 
que personas extrañas á la facultad de medicina 
visiten pública ó clandestinamente á los enfermos, 
sea cual fuere la dolencia que los aqueje; en la 
inteligencia de que los que cometan estas in t ru 
siones serán castigados con todo rigor.

4.° En los pueblos de la provincia, los señores 
Alcaldes cuidarán del exacto cumplimiento de es
tas disposiciones; en el concepto de que los exigi
ré  la responsabilidad mas estrecha en caso de n e 
gligencia ó descuido en este interesante servicio.

Barcelona 9 de Agosto de 1854,=Felipe Ruiz.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
El Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, Gobernador 

civil de esta provincia, ha dirigido al m uy ilus
tre Sr. Presidente de esta corporación el oficio que 
s ig u e :

«Experimento una verdadera satisfacción al 
participar á V. S., como lo ejecuto, que el sueldo 
correspondiente á mi empleo de Gobernador civil 
queda á disposición de la Junta encargada de re
coger los donativos para socorro de las clases ne
cesitadas de esta capital.»

Este Ayuntamiento cree que faltaría á un gra
tísimo deber si no daba publicidad á este oficio, 
que á la par que honra por los sentimientos que en 
él resplandecen á la dignísima persona á quien 
S. M. ha confiado el Gobierno civil de esta p rov in
cia, atestigua la predilección que merecen, así suí 
habitantes como los inmensos y variados in te re 
ses que encierra , á la primera Autoridad civil dí 
la misma.

Barcelona 10 de Agosto de 1854. = E 1  Alcalde 
constitucional accidental, Pablo Pelachs.«=P. A. de 
S. E . , Manuel Duran y Bas, Secretario.

En el Balear del 8 del corriente que 
recibimos por el correo de ayer se lee lo 
sigu ien te:

JUNTA PROVISIONAL CONSULTIVA
DE L A S  B A L E A R E S .

Gomo esta Junta se dirigiese al Excmo. Señor 
Duque de la Victoria y de Morella felicitándole 
por el honroso encargo con que le habia distin
guido S. M. la Reina de proponer un nuevo Minis
terio, se ha recibido la siguiente contestación : 

«Excmo. Sr.: Con singular placer he recibido la 
felicitación que con fecha 26 de Julio me dirije 
esa Junta : pocas pudieran serme mas gratas. El 
recuerdo de los felices dias que pasé en esa di
chosa isla está siempre vivo en mi corazón. Co
nozco los patrióticos sentimientos de ios palme
sanos-.cuento con su eficaz cooperación para afian- 

I zar de un modo estable las libertades patrias; y 
| cuenten los palmesanos conmigo, seguros de que
; la unión de todos ios españoles es ia prenda mas
i cieita de la fu tura  prosperidad de la patr ia ,  por

la cual está .siempre dispuesto á sacrificarse, el
Duque de la Victoria. == Madrid 1 ? de Agosto de 
1854. — Exorna. Ja u ta  provisional de Gobierno de 
Palma.»

Se !ee en el Diario mercantil de Va
lencia :

Sabemos que el distinguido actor Valero ha 
firmado su contrata para el b a t i ó  de la Princesa. 
La adquisición de esta notabilidad dará gran realce 
á dicho coliseo en el próximo año cómico. Tam
bién na sido contratada la señora Moscoso como 
primera tiple de la compañía de zarzuela , y se 
esperan las escritures de otra primera tiple v un 
bajo profundo. Con estos elementos, unidos á la 
reforma que está sufriendo dicho teatro, 110 pode
mos manos de pronosticar mucha ganancia ai em
presario.

Hoy vuelve á abrirse á la circulación de los 
trenes el ferro-carril del Grao á Valencia. Las in
finitas personas que habían suspendido los baños 
de mar hasta la construcción del puente sobre el 
Turia podían al fin trasladarse cómodamente á 
los de Diana, que están convidando con su fres
cura y comodidad.

Del Boletín de Comercio de Bilbao to
marnos el siguiente

PARTE COMERCIAL.

El vapor-correo Asia llegó á Liverpool el 8 por 
la noche con las malas de Nueva-York que alean— 
zan al 26 de Julio. Conduce 888,300 dollars á flete

120 pasajeros. El vapor N cípa  H*gó el t i  á Nue-
a-York. , . ,

En el Neto York tíerald que acabamos ue i ^ -  
ibir, entre  otras notic ias, leemos que el vomito 
tusaba horrorosos estragos en ia Habana , y que 
l cólera había aparecido en Sagua la Grande co 
egular intensidad. Este azote se cebaba duram en- 
3 en Nueva-York hasta el punto de suspenderse 
Igunas obras públicas por falta de brazos.^

Los negocios mercantiles comenzaban a mejo- 
ar algún tanto. El mercado monetario se hallaba 
ías ab u n d a n te , haciéndose operaciones desde / 
9 por 100. Los cambios de l a s  letras enviadas 

or los vapores representaban las siguientes curas.
Sobre Londres  109 á 109 1/2.

P arís ..................  5-L2 1/2 á 5-1».
Amsterdam. . . .  41 1/8 á 41 1/2.
Francfort  41 1/4 á 41 1/2.
B rem en  78 3/4 1/2.
Hamburgo  36 1/2 3/4.
A m beres  5-15 á 5-16 1/4.

Amberes 6 de Agosto.
Las transacciones en trigos y centenos han que- 

lado totalmente paralizadas en la semana, y en 
Igunos casos los precios corrientes han experi-  
nentado una baja de 1/4 florín de los de la a n te -  
ior. Las ventas que aquí hemos tenido son estas:

300 hect. trigo blanco de América á 31 fs. 67 
os 80 kil.

1 200 dichos de E spaña , de 23 fs. 35 á 2o, 34.
1800 dichos de Dantzick á 28 , 96.
La cebada de España se ha despachado toda , y 

a que resta de otras procedencias se expende por 
Dequeñas partidas.

En harinas se ha hecho m uy poco: las de S an
tander no figuran para nada, y las de América se 
jolocan á fs. 44 , 50 el barr il .

Havre 8 de Agosto.
Las harinas se mantienen con mas firmeza,  ̂

ías pretensiones de los vendedores detienen á Ioí 
compradores. Se han pagado las harinas Genessé* 
fs. 34 , 50 y 3o el b a r r i l , y las de Nueva Orleani 
Je 39 á 40 fs.

Se han hecho algunas compras de trigo , per* 
fin cambio en los precios.

Londres 7 de Agosto.
Llegadas cortas, tiempo nublado, pero sin lluvia 

negocios en buen  estado. El trigo se ha pagado í 
sch. por cu a r te ra ,  y  la harina 2 sch. de mas qu< 
hace ocho dias.

Burdeos 4 de Agosto.
Ya comienzan los trigos nuevos á salir al m er

cado : los que han llegado, segados m uy tempram 
por algunos lab rado res , no son de buena clase 
hay muchos granos secos y negros. Pero eu las re 
mesas últimas han llegado mejores, y  m uy pronti 
esperamos verlos de toda satisfacción. Se han ven 
dido de 21 á 22 fs. los 80 kil. según clases, pero ei 
cortas partidas : hasta fin de mes no esperamos ve 
partidas de alguna consideración.

Los trigos viejos han desaparecido del todo: lo 
nuevos centenos están á 15 fs. el hectolitro. AIgu 
nos cargamentos de avena de Charente llegado 
esta semana pasada han hecho que declinen lo 
precios: las ventas que comenzaron á fs. 11 -5¡ 
noy se efectúan de 9-10 á 10 fs. el hect.

Hemos tenido en la semana algunas llegadas d 
España (Bilbao y Santander) de harinas de primer 
y segunda clase. Muy felices hemos sido de recibí 
este r t fuerc i to ,  porque no sé cómo hubiéramo 
cubierto las necesidades de los tahoneros. Se ex 
penden corr ientemente estas clases á fs. 22-50 le 
50 kil. de las primeras, y 21 fs. las segundas. La 
harinas de trigo viejo son muy raras: 26 fs. s 
pagan las de Nerac; 25-50 las de Lot. Las nueva 
de 20 fs. 60 á 21-50. Ya no se piden de las de se 
guada c lase , ni se hacen tratos de ventas á en 
tregar.

ANUNCIOS,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
T PATRIM ON IO.

Se vende en pública subasta una viña de 7451 
cepas vivas que el Real Patrimonio da Aranjuez 
posee enjfi  término de San Martin de la Vega, y 
ss In  señalado la hora de las doce del dia 26 del 
corriente mes de Agosto para el doble remate que 
se verificará en la Administración patrimonial de 
aquel Real Sitio, y en la sección de contabilidad de 
esta Intendencia , sita en el piso bajo del Palacio 
de esta corte; en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condicione-; para los que gus
t e n  interesarse en la subasta. ' i*

Se anuncia la venta en pública subasta de lo; 
conejos que resulten de la entresaca que ha de 
verificarse en los cuarteles del Real Sitio del Par
do, estando señalado el sábado 19 del corriente á 
las doce de su mañana para la doble licitación que 
ha de tener lugar en la sección de contabilidad de 
esta Intendencia y en la Administración del mismo 
Sitio, bajo el pliego de condiciones que estaián de 
manifiesto en ambas dependencias p^ra conocG 
miento de los que gusten interesarse en la subasta,

SOCIEDAD PALENTINA LEONESA.

Dirección.

Los sucesos políticos ocurridos en e-U corte obliga
ron á suspender el pago que se habia abierto de los in
tereses de las acciones de esta sociedad por el primer 
semestre del corriente año.

Pasados aquellos, se presentó una nueva dificultad 
para continuar la operación, pues hubo motivo para 
creer que el establecimiento minero de la calle de Ceda
ceros, núm. 11 , donde se verificaba, estaba á punto de 
cesar, como en efecto ha sucedido, retardándose p,.r 
esta causa la continuación del pago, que volverá ¿ abrir
se el lunes 21 del corriente Agosto en el Círculo minero 
de la calle de Capellanes, núm. 10, y se cerrará inde
fectiblemente el 31 del mismo. Las horas destinadas al 
efecto sontas anteriormente señaladas, á saber,  de tres 
á cinco de la tarde.

Lo que se avisa para conocimiento de tos Sres. ac- 
cionislas que no han percibido aun tos intereses que Ies
corresponden. .

También se advierte á los que mudan de domicilio 
la necesidad de que lo participen á esta Dirección , pues 
por no haberlo verificado algunos, no ha podido llevár
seles á domicilio la circular de 11 de Julio último.

Por último se anuncia para los efectos oportunos que 
las acciones que no se presentaron al cobro del segundo 
semestre de 1 853 son las de los números siguientes. 
58, 197, 201, 226, 27! ai 276, 349, 350, 35S, 360, 368, 
369 37 4, 375, 395, 409, 43! al 435 453 al 453 , 596
a! 605, 626 al 635, 701, 824 al 828, 860 al 869, 891, 
896 , 925, 926, 958, 959 , 1 061 al 1 064, 1 125, 1 126, 
1 128 , 1229 , 1230 , 1235 , 1242 , 1249 , 1260 , 1265, 
1 272,* 1 2 7 3 /  1 284 al 1286, 1289, 1290, 1 307,1 335 
al 1 838, 1 3 40, 1351 , 1 375, 1 384, 1 391 , 1 399, 1 401, 
1 409, 1 433 al 1 436 , 1 447 , 1 456 , 1 458 , 1 488 , 1 493., 
1 497 , 1 503 . 1 51 1 . 1 51 6 , 1 52 4 , 1 530 al 1 532, 1 535 
y 1 562.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Lista de la compañía de ópera 
justada para la temporada que dará principio en 
0 de Setiembre do 1854, y te rminará el a i de 
larzo de 1855.

Sopranos.
Sra. Marietta Gazzaniga Malaspina.
Sra. Marietta Spezia.
Sra. Elisa Derli.
Sra. Trinita Ramos.

Contraltos.
Sra. Nauthier Didiée.
Sra. Giuseppina Mora.

Tenores,

Sr. Settimio Malvezzi.
Sr. Antonio Prudenza.
Sr. Ambrosio Volpini.

Barítonos,

Sr. Giovanni Guicciardi,
Sr. Enrico Crivelli.

Bajos,
Sr. Pietro Vialetty.
Sr. Gaetano de Baillou.
Sr. Yincenzo Barba.

Maestro director.
Sr. D. Juan  Skoczdopole.
Segundo id.,  D. Leandro Ruiz.

ABONO.

R E PR F S E N T A C IO aE S .

Por 120. Por 60. Por 30.

Palcos proscen ios, bajos y
plateas........................... 22,000 12,000 »

Id. inmediatos................. 19,000 11,000 »
Id. de frente y costados.. . .  17,000 9,500 »
Id. proscenio? pr inc ipa les . . 10,000 6,000 »
Id. de frente  8, 9, 12 y 13. 12.,000 7,000 »
Id. de costado.................  9,000 5,500 »
Id. proscenios seg u n d o s . . . .  4,000 2,500 »
Butaca con su en tra d a .........  » 960 500
Delantera de palco segundo

con id ............................... » 540 280
Segundas y terceras id. con

idem .................................  » 440 210
Antepechos de paraíso con 

idem ................................. » 480 240

Observaciones. Los abonos de palco por 120 
funciones ó por 60.

Las demas localidades por 60 ó por 30.
El abono á butaca por 60 funciones puede ser 

diario ó alternado , esto es , pares ó impares, c o mo  
gusten los Sres. abonados.

Los de 30 han de ser diario.
Se comprenden en el abono todas las funciones, 

excepto las de beneficios de los artistas y los cua
tro de la c a sa , según la condición 21 del arr iendo.

En los dias 17, 18 y 19 de Agosto solo se harán  
abonos á los Sres. que estuvieron abonados las 15 
últimas funciones.

Desdi e! .20 se abonarán indistintamente todas 
las localidades que esten vacantes.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Función p3ra 
mañana jueves 17 á las nueve de la noche.— Ter
minada con gloria la lucha popular en que han 
tr iunfado las libertades patrias tan heróicamente 
reconquistadas por sus defensores madrileños, se 
ve á todo buen ciudadano contribuir y buscar re 
cursos con que socorrer á las víctimas que han r e 
gado con su sangre las memorables jornadas de 17, 
18 y 19 de Julio. Identificados en tan justo deber,  
y reunidos á este fin algunos Comandantes é indi
viduos de las barricadas deí cantón del Hospicio, 
han invitado á varios actores y aficionados al a r te  
dramático de ambos sexos para la realización de su 
pensamiento; y habiendo encontrado en todos la 
predisposición mas laudable para llevar á cabo tan 
sagrado objeto, concurriendo ademas en la mayor 
parte de ellos la circunstancia de haber lomado una 
parle activa en h 'chos tan valerosos y en las b a r
ricadas, Inn  combinado para dicho dia y hora la 
función siguiente, y cuyo producto está destinado 
á favor de los heridos , viudas , huérfanos y parien
tes inmediatos en los tres gloriosos días menciona
dos.— Sinfonía. — El marido de la muger de D. B las , 
vaudeville en dos actos, letra de D. Manuel García 
González y D. Antonio Al verá D elg rás , música de 
D. Hipólito Gondois.— A la libertad , himno nuevo, 
música de D. Florencio L ahoz , y poesía de D. Juan  
de la Puerta y Vizcaíno, dedicado al Excmo. señor 
D. Evaristo San Miguel, ejecutado por lodos los que 
toman parte en lo restante  de la función y otros 
señores que á ello se han brindado. El maestro com
positor del mismo se ha ofrecido á instrum entar lo  
y ensayarlo espontánea y gratu itamente .— Mal de 
ojo , comedia en un acto, original de D. Rafael Mai- 
quez. En todos los intermedios tocará la orquesta 
himnos patrióticos.


